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ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0038/10/18 

En atención a la solicitud ingresada a. esta Agencia. Nacional de S~guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día OS 
de octubre de 2018 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestjón Comercial, 
adscrita a la Unidad· de Gestión, Supervisión, lnspección-y'Vi'gila(lcia Com:er<;:ial, por medio del 
cual en su carácter-de representante.'legal · del· establecimiento MEGA GASOLINERAS, S.A. 
DE C.V., con ubicación en BLVD. LAS TORRE-s'·· S'17·, :cotO N lA INFONAVIT DEl VALLE, 
MUNICIPIO SAN · FRANCISCO . .DÉL· ·RfNCOÑ, fST ADQ · DE.' GUANAJUA TQ, CÓDIGO 
POST AL 363i2,: ~n lo sucesi.vo ei· REGÚlADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una 
vez evaluada la:información presentada;· Y, .. · .. : ·· ' .. · 

• ,' 1 ... • • • 

CQNSI.DERANQo': · ·· . · · . . . 
l. Que esta· Dirección General de ·q:es-tió.n,Comerdal .es. comp.~ténte para revisar, evaluar 

y r~so'fver sobre lá. Licen~io. Ambientai .Úhié:t.solidfada,pór el REGULADO; de ·conformidád 
con lo '2Jispu:~sto ·en Jos' artícuios 4 fracción XXVII Y. 3 7 frácción xvui del Reglamento 
Interior de la ·Agencia Naciotfal qe Seguridad ln'dústrial y de Protección al Medio Ambiente 
dei' Sec:tor Hidr.o~arbuws.-..... · · :.· ·· · ... .'·. . . -~·. ·· ,-,· . . · : · 

11. Que, e1 qía O S de. ·octt1bre d.e 2 618 s~ reCibió en')a. ~GENCJA. la solicitud de Licencia 
Ary,orental Única para el estábl·ecimiento MEGAGASOUNERAS,.S..A DE C.V., misma que 
fue r~glstrada con número de bitácora 09/LUAÓ038/10/lB.~ 

111. Que .er ·R~Gl)LADO cumple co~ los -requisitos nec~sáriqs· para: el trá.frlite de LICENCIA 1 
AMBIE~T J\[ ÚNICA; mlsrnos.que presentó dentro de la· solié.itucÚegistrada. con .bitácora 
09/LUAOOC3ái'10/18. · · ... .. : . . . . .. 

. . ~ .~ 

Por lo tanto, con:fandamento en lo~s artículos 1, ~ fracción XI .. 4 .. : s· frácción XVIII' y 7 fracción 11 
de la Ley de la Age.ncia Nacional de Seguridad !ndustrial y de Protecció!:J aí Medio Ambiente 

. . Página 1 de 6 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines'4209;Jar.dirres en 1?-M~f!taña, DelegaCión Tla!pan, C.P. 14210, Ciudad de México 

Tef: ( SS) 9126 0100.- www:asea.gob.mx . 

La Agencia Nacional de Serurid;u11nti&lc:rri:.l "n.o o,.""h,,..,..;"" ..... , u ..... ~~ ... ·A- "': .. _.,.: ... _, ~ -_ .. -·· ··~ - · 

¡p 

pp
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



s~~~~Tf 
Y 1\fC!JOOS NA\li'i\,\Ú!S 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14158/2018 
Ciudad de México a 11 de octubre de 2 O 18 

del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS . de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único. así como la actuaiización de la. información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Com~rcial., 

. · RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumpl'idos los requisitos técnicos y legales .. ··pré:S.entados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Am.Q_ien~a.l Única. · · 

SEGUNDO.- OTOR~AR al REGULADO· la 

l.ICENCIA AMBLENTAl ÚNICA'N°·:lAÜ-ÁSEA/6117-2018 .. . . . .. ... 
La presente li~éncia Ambiental Ün.ica qüeda swj~ta al cumplimiento de las siguientes:: 

l. 

CONDICIONANTES-': 

La Licencia ~m para el funcionamie.ntó y la. óper~ciÓn- del .establecimi.ento denominado 
MEGA GASOLINERAS, S.A. DE .C.V:, con .ubr8ción en Blvd. L'as Torres S 17, Colonia 
lnfonavit del Valle, San· Fr-anciscq del Rincón;·_ ·Código Pqstal 3,6322, Estado de 
GuanajuatQ,.qúe se .. dedrca··~ la venta final al· públfco en general en territorio nacional 
dé gasolina· y diésel. El éstabledrnié.nto c~enta' p.ára su operación con. las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 qel present'e. Conbase·a lo rqanifestado por el REGULADO en 
los planos de.l e~tablecimi~.nto. · ··· _ .. , 
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá · 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. las actividades establecidas en la presente licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la · Au~orización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es o9Jigación · del REGULADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictámenes v-igentes que sean .necesarios para la realización 
de obras, actividades y 1 o. proyectos,· conforme a las disposicidnes legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección ~1 Medio Ambient e. 

. . 
IV. El REGULADO, h·asta en tanto la AGEÑClA ·nó-;-eái·ita ·lineamientos, directrices, criterios 

u otras disp.Óstciones administrativas .de ca.rácter~geñera~ en la materia .de· ph:vención y 
control 'de la ·,contaminación-de~la at'riiosferp., _deberá· remWr. a la Secretaría de Medio 
Ambiente y -Recursos '~atut~i~s sú \=éd01-á de ·.ope.ración. AntJál -en los térmFr10s vigentes 
establécidos, a partrr del áñÓ' 2"0 1 ~. · , . , · 

V. El REGUL:-~DO deberá inciuir, en sÚ tédula de Op·eración. A-ñu~l infCÍ.rr}l_ación refeTente a 
los'D.iagram~s·de Fundnn.amiento,. qt:Je sea. ·congrueA}e con las áreas, ·las actividades y 
lo? eq!J.rpos indicados en los pla-Qos de 'drstribución vigentes .. del. 'establedmiento. 

. . . ··.- . . 

VI. Er :REGULADO, -deberá _ e~timar y report~r . eri: la Cédula. d:e. Operación anual 
correspondl.ente, con.f,orme ~ · fO estabJeddo en el Árt'(culo 2 o del ~eglamento de la Ley 
General del Equilibrio fcológi_co y la. PróteG:~ióñ-· al .. Ambiente en mat.eria .de Registro de 
Emi.siones y Transferencia ·de. Contamjnarite{ las erñisfónes_de los contaminantes. a ra 
atmós~~ra: hidro:car[?uros .·.totales: ·bencen.o.' tolweno, · ~·eti'lbeneeno,: xileno y hex;an_o, 
derivadas de la- operadón :d~: los tanques de ··alm~cenariliento y: Jos dispensarios de 
gásolin,as. Asimismo, en el C~SO. de contar_ CO(l pi~nta .de ertlergenc,ia deberá -estimar 1 
y re;portar los contaniillantes-criteri.~ correspondientes . .. . · · · · 

VIl. El REGÚ~A90 debé·r.i cumplir ~ón· ·io est~blecido en l9s : artfc~:.~.lo~· 13 fracción·n·y 17 
fracciones l,JI', VI, VIl, VIH y IX del Reglamento de·· la ley Genera.! del Equilibric) .Ecológico y 
la Prote-cción al, Ambiente e~. materia de Prevención y Contrcil "de la Contaminación de la 
Atmósfera y ~. las Normas 'Ofidales Mexicanas vigentes· qye les ~ean .aplicables. 
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VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contamin.antes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. Para el cas9 de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se ·emitan l.ineam:ientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter ,general-por parte de .. est_a AGENCIA 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mism~s- e¡u.e deberán. registrarse en_ una bitácora 
de operación· gue será susceptible ~ ser'verffi~aqa p~or es~·q. ~GENCIA.. . 

XI. El REGUlADO deberá particip-ar en lo.s .plahes d~ cpntinger:~cia que ·instrumenten las 
autoridades. ambient ales locales, ·con .elffn:c;f€ con.twl.ar.la ~on.ta.mi.nación que se presente 
por condiciones meteúoiógicas desfavorábles '· o. "'emisiOnes 'extraordinarias no 
controladas. 

XII. EI .REGÜLADO deberá contar ·con_" un "Piaf! de Aten_ción.-a Contingencias .que contenga la 
des~rípción de ras acciones, equipos, sisterr:¡as y !ecurso.s ·~umanos qu~ "destinará en el 
caso que ocu~ran el)lisiones d.e ol.c;m~s, . g~s.es · o · partíq:i!as · -sól.idas . y líquidas, 
ext raordinarias no controladas, se pre.se.nten fugq.s y ·derrames. de materiales y 1 o 
residuos peligrosos que pt!edan ··afectar a la atmósfera; asimlsm.o~ para controlar 
incendios y prevenir explosione? qu~ . se pu~~aR presentar en e.l est~bl.ecimiento. · . · 

. . . . ~· . . 

XIII. E1 REG.ULADO .deberá garal'ltizar ·que :el .riraF!e]d dentro y· ftJera de sus instalaciones de 
los. ·residuos peligrosos: solidos de manteniniier:t~Ó au.t~mo.triz (60 kg~, botes con / 
remanentes de hidrocarbüros (220 kg) y lod9S.aceftos.os-(50 Lt)~ que genera deber"á 
cumplir con lo establecido en. los Artículos 151, 151 ."Bi$, í 52, .15 2 Bi:; de la Ley General 
del· Equilibrio Ecológico y la Protecci.on aLAmbien~e: y demás relativos y aplicables de la 
Ley General para la Prevención y ·Ge-Stión lntegral·de los Residuos, sú Reglar:ner:tto y a las 
Norma$ .. 0fidales Mexicanas-vigentes aplicables en la mate:rfa: Es-tos residuos· deberán 
estar listados en el Registro de Generador de · R~siduo-s Peligrosos 'Yigente del 
REGULADO. 
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XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS. CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O 19. hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley Genera~ para la Prevención y Gestión Integral de los Res'iduos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 4S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que él REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean cpnsiderados t)eligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT -200S, 
deberá actualizar su Licencia. .. · · 

. . 

XVI. .El REGULADO en· la operación y funcionami·ento de su estable·cimi·énto y-sin menoscabo 
a lo establecido eQ la presente Licenc!a; -·deberá s~jetarse a toaa.s; las disposiciones 
señalada~ -en.la ley General del Equil-ibrio: Ecológico. y..la: Proi~cción al. Ambiente y los 
Reglamentos qu·e de ella se detiv;:lr:J;·:ásí co'i:nb en ~as'f'-jÜrnías Ofidales Mexicanas y otros 
instrumentos.jurídicos· aplic~bi_es a las activ:i~ades del mismo. 

XVII. El incumplimiento de las cofl'dicioAa.n~es establecidas en la . present~ Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológi.co . y fa Protección al. Ambiente:,.· la Ley General para la 
Prevención Y. Gestión Integral dé los Residuos y los Reglamentos que de.éJias se deriva.n, 
así corno en las Normas Oficiales ,fY1(::.xicanas y_ otros instrumentos juríoicosvigentes que 
s:~an · 'aplicables :a la operación· 'y funCioriamiénto . de'l estable.dm~ento, así como la 
presentaci~n de· quejas eh foi-ma justificada ·y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vid:a humana. o que oc~si0nen .daños al medi.o -a'mbiente y a.los 
bienes partkulares o naciqnales, p9tlrá ser .sancionado por parte de ia AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. . · · · · 

TERCERO.- La presente resol1:.1ción se emite. en apegq al prin'éipio._de buena fe al que se refiere 
el artícuiQ _13 de la Ley federal de P~ocedimiento Administrativo; tomando por verídíca fa 
informac;:ión.-técnica anexa al escrito de ingreso •. en caso de existir falsedé3_p de ta información, 1 
el REGULADO se hará acreedor a las pena-s en que incurre quien se~ conduzca·con fa:Jsedad de 
conformidad-con lo-dispuesto en. las fracciones 11 y 111, d'el a:itfculo '420 -Quater del-Código Penal 
Federal, refere'clte a. los delitos contra· la gestión ambiental. · · · . . · · 

. . .. · '• 

CUARTO.- El incumplimi-ento de.[as mndícionantes establecidas en la presente licencia, la Ley 
General del Equilibri~·.EcológLc,:o y' la Protección aJ.·Ambiente, l·a Ú:y General .para ·la Prevención 

. . . . . . . .. . . /), 
. . . . P" 

. . . . ., Página S de 6 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines ·4209 .• .Jardines en ia_Montaña. Delegación :flalpan. ce; 1.42l0. Ciudad de México 

Tei:(S.S)?126 .010.0~ ~.asea.gob.r:n~ · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 'AnihiPntP r1.ol 'PI"'tl'lr ~;rf,.,·"·~ rhl """' ... .. ~......,j.,:.S.n • ... :t: ........ , ..... -.:..-~ ....... "<\ ~,..~~ • 



SEbAARNATI 
5Ec;m!RÍADE MEDIO f>.\lij1ENIC 

. Y'RfCURSOS.NAT.I;!l,.\W 

O ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AtJ,SIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14158/2018 
Ciudad de México a 11 de octubre de 2 O 1.8 

y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales, Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de even_tos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Téngase por autorizados para oír y reCibir notificaciones a: JUAN CARLOS 
PADILLA PEREZ con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. ·. · ·. ··. · · 

SEXTO.- Notifíquese la presente n;solucióna·JUAN CARLOS PADIUAPEREZ, en su carácter 
de representante legal ·del REGULADO, por cualquiera de los medios. previstos en el artículo 
3 S de la Ley Feder~_l.d.e P-rocedimiento Admiqi:strativo-. ·. - · 

ATENTAMENTE . ·. 
EL DIRECTOR GENERAL :. ··-~ .. ·· 

! ,; .·o 

. ,, . .... 

0 ~ . · ·... . ·. ·: .· 

ING. OSE AL VAREZ ROSAS _ .. 
Por k uso resoonsable del oaoel las cooias de coaocimjearo de· este· a suero ~on €emitidas víq electrónica 
c.t.P. . lng: ·Carlos Salvador d.~ 'Regules Ruiz~Funes.- Dire.ctor Ej~cütivo ·de __ la,ASEA.. · 

Biól. Ulises Carq_ona Torres.- Jefe.de.Unidad de Gestiólllrtdustriai · · · 

BITÁCORA: 09!LtJA0038/'10i'i8 
.• .. '( .. 

·, 
- • • • 1 ·• ~ ..... 

···. 

.-·. 

':. ·. rP 
AMR/BYMR 

' . • ' 
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